
o L. Mendía 

Dist.: 
ESAG-lnt. 

a Limache Ortiz 
Secretaria cadé ica-Administrativa 

ístrese, comuníquese y archívese. ~,~,,.__ 

Art. 2do.- El jurado Calificador, deberá dictaminar en forma conjunta la aprobación 
u observación del Trabajo Tesis, en un lapso máximo de diez (10) días hábiles desde su 
designación. 

Dr. Osear Octavio Fernández Cutire 
MsC. Magno Santos Robles Tello 
MSc. Arístides Choquehuanca Tintaya 

Presidente 
Secretario 
Vocal 

Artículo Único.- Nombrar Jurado Calificador del Trabajo Tesis titulado 
"INFLUENCIA DE MICROORGANISMOS EFICACES EN EL RENDIMIENTO DE TOMATE 
(So/anum lycopersicum L.) HÍBRIDO MATUSALÉN EN EL CENTRO EXPERIMENTAL 
AGRÍCOLA 111 LOS PICHONES, TACNA", presentado por la señorita Bachiller RUELAS 
MAMANI Xiomara Rosario, conducente a la obtención del Título Profesional de Ingeniero 
Agrónomo; el mismo que está conformado por: 

SE RESUELVE: 

De conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann y, en uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias; 

Que, es necesario emitir la Resolución correspondiente para su reconocimiento 
oficial; 

Que, mediante Oficio Nº 007-2023-ESAG/FCAG, el Director de la Escuela 
Profesional de Agronomía, propone el nombramiento del Jurado Calificador del Trabajo 
Tesis presentado por la señorita Bachiller RUELAS MAMANI Xiomara Rosario; 
conducente a la obtención del Título Profesional de Ingeniero Agrónomo; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 007-2023-ESAG/FCAG, mediante el cual se propone el nombramiento 
del Jurado Calificador del Trabajo Tesis presentado por la señorita Bachiller RUELAS 
MAMANI Xiomara Rosario, código 2013-38008, de la Carrera Profesional de Agronomía 
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD Nº 8251-2024-FCAG 
Tacna, 08 de enero de 2024 

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 
CIUDAD UNIVERSITARIA AV. MIRAFLORES S/N ·TELÉFONO 583000 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 


